
Intendencia de Canelones  

Adquisición de varillas de hierro
                        Licitación Abreviada N° 201 8-44
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ARTICULO 1º.  - NORMAS QUE REGULARÁN ESTA LICITACIÓN .-

Este llamado se regulará por las normas del Pliego Único de Bases y Condiciones

Generales para la Contratación de Suministros y Servicios no personales - Decreto

131/014 de 28 de mayo de 2014 y para Contratación de Obra Pública según el De-

creto del Poder Ejecutivo N° 257/2015 de 23 de setiembre de 20 15, las disposicio-

nes del presente Pliego de Condiciones Particulares y del TOCAF vigente, según el

objeto de la Licitación de referencia- 
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ARTICULO 2º. - CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas,

nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que

señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que

expresamente se lo impida o en los siguientes casos:

1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un vínculo

laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas

presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la

persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación,

dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de

dependencia podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto

de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De

las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el

expediente. 

       2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del Estado.

3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de

acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de

cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de

pliegos de bases y condiciones particulares u otros recaudos relacionados con la

licitación o procedimiento de contratación administrativa de que se trate.

5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que

corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas demuestren

solvencia y responsabilidad.

ARTICULO 3°.- OBJETO:  

Adquisición de varillas de hierro tratado.

   
Ítem Descripción Cantidad
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1 Hierro 6 tratado  -varillas 12 m 700

2 Hierro 8 tratado  - varillas 12 m 550

3 Hierro  10 tratado -  varillas de 6 m 1300

4 Hierro  12 tratado  -  varillas de 6 m 900

5 Hierro 19  liso- varillas 6 m 500

 

Forma de Entrega 

Se hará entrega total de las mismas en la Unidad Ejecutora 4 de la Dirección

General de Obras sita en Zelmar Michelini y cont. Susana Ramirez de la ciudad de

Canelones.

ARTÍCULO 4º.- REDACCION DE OFERTAS

Las ofertas deberán ser firmadas por el titular de la empresa o representante legal,

redactadas en forma clara y precisa, en idioma castellano y conforme a lo dispuesto

por el artículo 63 del TOCAF. 

ARTICULO 5°.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA OFERTA

Las propuestas serán presentadas en original y copia todo ello firmado por el ofe-

rente, en el local municipal establecido en el llamado, el día y hora fijados en la con-

vocatoria. 

La oferta constará de los siguientes documentos:

1- La propuesta propiamente dicha; la que contendría la cotización y nombre, cédula

de identidad y cargo en la empresa de la persona que suscribe, así como domicilio

del oferente. 

Las propuestas no deberán presentar enmiendas, tachaduras, ni interlineas que no

estén debidamente salvadas y aclaradas por el oferente. 

Los interesados que tuvieran dudas sobre la interpretación de los documentos de la

licitación podrán solicitar a la Intendencia las aclaraciones del caso. Las consultas
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deberán ser presentadas por escrito y serán recibidas hasta 5 (cinco) días hábiles

antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas. La Intendencia deberá

contestar las consultas durante un término de hasta 48 horas antes de la fecha de

apertura de las propuestas.

ARTÍCULO 6°.- COTIZACION

6.1.- FORMA Y CONDICIONES DE COTIZACION

La cotización será en pesos uruguayos o moneda extranjera discriminando pre-

cios unitarios sin impuestos y precios totales con impuestos sin decimales .

Aquellas ofertas en las que no se discriminen los impuestos correspondientes, se

entenderá que éstos están incluidos en el precio.-

Se deberá establecer el monto total de la oferta  con los impuestos incluidos.

Se entenderá que los precios ofertados corresponden al servicio o bienes que se

entregará libre de todo gasto, en las Dependencias de la Intendencia, dentro del De-

partamento de Canelones 

La cotización deberá ser mantenida por un plazo mínimo de noventa (90) días 

Respetando estrictamente el orden del ítem solicitado , se deberá presentar la

cotización, de la siguiente forma:

Ítem Cantidad Objeto Precio Unitario
sin Impuestos

Precio Total 
con Impues-
tos

PRECIO TOTAL

6.2.- DISCREPANCIAS
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Si en la oferta hubiera discrepancia entre los precios unitarios y los totales, valdrá lo 

establecido en los precios unitarios.

Cuando exista diferencia entre la cantidad escrita en números y en letras, valdrá la 

escrita en letras. 

Todo ello sin perjuicio de la facultad de la administración de otorgar un plazo máxi-

mo de dos días hábiles en los casos en que se producen discrepancias que se de-

ben a errores evidentes o de escasa importancia, la que operara siempre que no se 

altere la igualdad de los oferentes, conforme a lo establecido en el artículo 65 inciso 

7 del TOCAF.

6.3.- ACTUALIZACION DE PRECIOS

Se deberá cotizar precio firme sin ajustes

ARTÍCULO 7°.- PRESENTACION DE OFERTAS

7.1.- Las ofertas firmadas  por titular o representante, original y copia,  deberán ser 

enviadas hasta el día y hora de la apertura de ofertas , a la Dirección de Recursos

Materiales de la Intendencia de Canelones, por el siguientes medio:

• correo electrónico : licitaciones@imcanelones.gub.uy

7.2.- Toda oferta que no sea entregada en tiempo y forma en el lugar establecido a

dichos efectos en este artículo, no participará en el presente llamado de precios, no

responsabilizándose la Intendencia de Canelones por dicha acción.-

7.3.- A efectos de la presentación de ofertas, el oferente de berá estar registra-

do en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) , conforme a lo dis-

puesto por los

Artículos 46 y 76 del Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera

del Estado y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/ 013 de 21 de mayo de 2013.

Los estados admitidos para aceptar ofertas de proveedores s on: EN INGRE-

SO, EN INGRESO (SIIF) y ACTIVO.
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En virtud de lo establecido en los artículos 9 y siguientes del Decreto mencionado,

el registro en RUPE se realiza directamente por el proveedor vía internet, por única

vez, quedando el mismo habilitado para ofertar en los llamados convocados por

todo el Estado. Podrá obtenerse la información necesaria para dicho registro en

www.comprasestatales.gub.uy, bajo el menú Proveedores/RUPE/Guías para la ins-

cripción 

En RUPE.

Para culminar el proceso de inscripción, según lo dispuesto en la normativa referida,

el interesado deberá exhibir la documentación correspondiente en forma presencial,

para lo cual deberá asistir a un punto de atención personalizada. El proceso culmina

con la validación de la documentación aportada por el proveedor, por parte de un

Escribano Público del Estado y la consiguiente obtención del estado “ACTIVO” en

RUPE. 

ARTICULO 8º.- APERTURA DE OFERTAS

La apertura de ofertas se hará el día 19 de julio de 2018 a la hora 11:00 en la Sala

de Actos de la Dirección de Recursos Materiales de la Intendencia de Canelones,

sita en calle Florencio Sánchez 158, Ciudad de Canelones.

ARTÍCULO 9º.- EVALUACION DE OFERTAS

a) Procedimiento de conversión en una sola moneda p ara la comparación de 

ofertas. 

Importante! En caso de haber solicitado cotización en moneda extranjera, la Oficina

peticionarte, al momento de comparación de las ofertas, hará la conversión a mone-

da nacional de acuerdo al arbitraje y tipo de cambio interbancario vigente al cierre

de la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay el día anterior a la fecha de

apertura de ofertas. 

b) La comparación de las ofertas se realizará puram ente  a comparación de 

precios ofertado.

7



Se asignará a la oferta evaluada como la más económica un puntaje de 50 y al res-

to de las ofertas, en forma inversamente proporcional, un puntaje según el valor de

su oferta con respecto a la más económica. La fórmula para determinarlos puntajes

de precio es la siguiente:

Puntaje Cuantitativo = 50 x Pb / Pi

Pb es el valor más bajo entre las ofertas que calif ican;

Pi es el valor de la propuesta en consideración.

ARTÍCULO 10°.- ADJUDICACION Y EMISION DE ORDEN DE C OMPRA.

La adjudicación se podrá dividir de determinada forma entre dos o más oferentes.

Una vez dictado el acto de adjudicación, e intervenido el mismo por el Tribunal de

Cuentas, se notificará a todos los oferentes y previo la emisión de la orden de com-

pra o firma del contrato, se le solicitará al adjudicatario, la presentación de todos

los requisitos formales que corresponda para acreditar que se encuentra en

condiciones formales de contratar con el Estado .

Se exigirá al adjudicatario:

• Se verificará en el RUPE la inscripción de los oferentes en dicho Registro, así

como la información que sobre el mismo se encuentre registrada, la ausencia

de elementos que inhiban su contratación y la existencia de sanciones según

corresponda. A efectos de la adjudicación, el oferente que resulte selecciona-

do, deberá haber adquirido el estado de “ACTIVO” en el RUPE, tal como

surge de la Guía para Proveedores del RUPE, a la cual podrá acceder en

www.comprasestatales.gub.uy bajo el menú Proveedores/RUPE/Manuales y

videos. 

• IMPORTANTE! Si al momento de la adjudicación, el proveedor que resul-

te adjudicatario no hubiese adquirido el estado "ACTIVO" en RUPE, una

vez dictado el acto, la Administración otorgará un plazo de 5 días hábi-

les a partir de la Notificación de la Resolución a fin de que el mismo ad-

quiera dicho estado, bajo apercibimiento de adjudicar el ll amado al si-
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guiente mejor oferente en caso de no cumplirse este requerimiento en el

plazo mencionado.

• Cuando se presenten empresas extranjeras, las firmas que no se encuentren

instaladas en el país, podrán actuar por medio de representante, en cuyo

caso el mismo deberá estar inscripto en el Registro Nacional de Represen-

tantes de Firmas Extranjeras , creado por la Ley N°16497 de 15 de junio de

1994 y, en caso de ser adjudicatarias deberán constituir domicilio en el mis-

mo.

• Toda otra documentación que se considere necesaria a los efectos de acredi-

tar que el adjudicatario se encuentra en condiciones formales de contratar

con el Estado.

ARTÍCULO 11°.- CUMPLIMIENTO Y PAGO

• 11.1.- El adjudicatario deberá efectuar la entrega de los materiales, a partir

del día hábil siguiente de la emisión de la orden de compra o de la firma

del contrato según el objeto de la contratación.

La administración efectuará los controles de calidad que sean pertinentes. En

caso de que algún elemento no cumpla con lo solicitado, el proveedor, a su

costo y dentro del plazo que fije la administración deberá sustituirlo por el

adecuado.

11.2.- El pago, se efectuará a los 30 (treinta) días hábiles, siguientes a la

presentación de la factura correspondiente, previo contro l del estado

ACTIVO en RUPE y Certificados vigentes de BPS y DGI .

ARTÍCULO 12º.- CONSULTAS Y ACLARACIONES:

Las consultas sobre el presente pliego así como la solicitud de prórroga, se efectua-

rán vía e-mail: licitaciones@imcanelones.gub.uy, hasta 5 (cinco) días hábiles an-

tes de la fecha prevista para la presentación de las propuestas.- 
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Las consultas y las respuestas, así como la prórroga de la recepción de ofertas, se-

rán publicadas en la página Web de ACCE, donde se encuentra publicado el llama-

do www.comprasestatales.gub.uy .-

ARTICULO 13º. - DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO EN LA WEB  Y ACEPTACION.

El Pliego de Condiciones Particulares, se encuentra publicado en el Sitio Web en

www.comprasestatales.gub.uy 

El solo hecho de presentar la oferta implica el conocimiento y aceptación de todas

las condiciones y especificaciones establecidas en los documentos que rigen la pre-

sente Licitación.

Canelones, 02 de julio de 2018
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